
CONVENCION SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL MATRIMONIO, LA 
EDAD MINIMA PARA CONTRAER MATRIMONIO Y EL REGISTRO DE LOS 
MATRIMONIOS 
 
TEXTO ORIGINAL. 
 
Convención publicada en el Diario Oficial de la Federación, el martes 19 
de abril de 1983. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 
 
El día diez del mes de diciembre del año de mil novecientos sesenta y dos 
se suscribió en Nueva York, la Convención sobre el consentimiento para 
el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el registro de 
los matrimonios, cuyo texto y forma en español constan en la copia 
certificada adjunta. 
 
La mencionada Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del 
H. Congreso de la Unión, el día diez del mes de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y dos, según Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del día tres del mes de diciembre del propio año. 
 
El instrumento de adhesión, firmado por mí el día veinte del mes de 
diciembre del año de mil novecientos ochenta y dos, fue depositado, ante 
el Secretario General de las Naciones Unidas, el día veintidós del mes de 
febrero del año de mil novecientos ochenta y tres. 
 
Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Fracción Primera del Artículo Ochenta y Nueve de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los veintitrés días del mes 
de marzo del año de mil novecientos ochenta y tres. 
 
Miguel de la Madrid Hurtado.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.- Rúbrica. 
 
El C. licenciado Alfonso de Rosenzweig-Díaz, Subsecretario de 
Relaciones Exteriores, Certifica: 
 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la 
Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima 
para contraer matrimonio y el registro de los matrimonios, suscrita, en 
Nueva York, el día diez del mes de diciembre del año de mil novecientos 
sesenta y dos, cuyo texto y forma en español son los siguientes: 
 
 



CONVENCION SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL MATRIMONIO, LA 
EDAD MINIMA PARA CONTRAER MATRIMONIO Y EL REGISTRO DE LOS 
MATRIMONIOS 
 
Preámbulo 
 
Los Estados contratantes 
 
Deseando, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 
promover el respeto y la observancia universales de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos, sin distinción de raza, 
sexo, idioma o religión. 
 
Recordando que el artículo 16 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos dice que: 
 
"1) Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, 
sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a 
casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 
matrimonio. 
 
"2) Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos 
podrá contraerse el matrimonio.", 
 
Recordando asimismo que la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en su resolución 843 (IX) de 17 de diciembre de 1954 declaró que ciertas 
costumbres, antiguas leyes y prácticas referentes al matrimonio y a la 
familia son incompatibles con los principios enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
 
Reafirmando que todos los Estados, incluso los que hubieren contraído o 
pudieren contraer la obligación de administrar territorios no autónomos o 
en fideicomiso hasta el momento en que éstos alcancen la independencia, 
deben adoptar todas las disposiciones adecuadas con objeto de abolir 
dichas costumbres, antiguas leyes y prácticas, entre otras cosas, 
asegurando la libertad completa en la elección de cónyuge, aboliendo 
totalmente el matrimonio de los niños y la práctica de los esponsales de 
las jóvenes antes de la edad núbil, estableciendo con tal fin las penas que 
fueren del caso y creando un registro civil o de otra clase para la 
inscripción de todos los matrimonios, 
 
Convienen por la presente en las disposiciones siguientes: 
 
Artículo 1 
 
1) No podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno y libre 
consentimiento de ambos contrayentes, expresado por éstos en persona, 
después de la debida publicidad, ante la autoridad competente para 
formalizar el matrimonio y testigos, de acuerdo con la ley. 



 
2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, no será necesario 
que una de las partes esté presente cuando la autoridad competente esté 
convencida de que las circunstancias son excepcionales y de que tal 
parte, ante una autoridad competente y del modo prescrito por la ley, ha 
expresado su consentimiento, sin haberlo retirado posteriormente. 
 
Artículo 2 
 
Los estados parte en la presente Convención adoptarán las medidas 
legislativas necesarias para determinar la edad mínima para contraer 
matrimonio. No podrán contraer legalmente matrimonio las personas que 
no hayan cumplido esa edad, salvo que la autoridad competente, por 
causas justificadas y en interés de los contrayentes, dispense el requisito 
de la edad. 
 
Artículo 3 
 
Todo matrimonio deberá ser inscrito por la autoridad competente en un 
registro oficial destinado al efecto. 
 
Artículo 4 
 
1) La presente Convención quedará abierta, hasta el 31 de diciembre de 
1963, a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de cualquiera de los organismos especializados, y de todo otro 
Estado que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a participar en la Convención. 
 
2) La presente Convención estará sujeta a ratificación y los instrumentos 
de ratificación serán depositados en poner del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
 
Artículo 5 
 
1) Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán 
adherirse a la presente Convención. 
 
2) La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 6 
 
1) La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la 
fecha en que se haya depositado el octavo instrumento de ratificación o 
de adhesión. 
 
2) Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se 
adhieran a ella después de depositado el octavo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días 



después de la fecha en que ese Estado haya depositado el respectivo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 7 
 
1) Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención 
mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
en que el Secretario General haya recibido la notificación. 
 
2) La presente Convención dejará de estar en vigor a partir de la fecha en 
que surta efecto la denuncia que reduzca a menor de ocho el número de 
los Estados partes. 
 
Artículo 8 
 
Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contratantes sobre la 
interpretación o la aplicación de la presente Convención, que no sea 
resuelta por medio de negociaciones, será sometida a la Corte 
Internacional de Justicia, para que la resuelva, a petición de todas las 
partes en conflicto, salvo que las partes interesadas convengan en otro 
modo de solucionarla. 
 
Artículo 9 
 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 4 de la presente Convención: 
 
a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del 
artículo 4; 
 
b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo 5; 
 
c) La fecha en que entre en vigor la Convención en virtud del artículo 6; 
 
d) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del 
artículo 7; 
 
e) La extinción resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 7. 
 
Artículo 10 
 
1) La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y 
ruso hacen fe por igual, quedará depositada en los archivos de las 
Naciones Unidas. 
 
2) El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada 
de la Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y 
a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4. 



 
 
EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, han 
firmado por cuenta de sus respectivos Gobiernos el presente Convenio, el 
cual ha sido abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York el décimo día de diciembre de mil novecientos sesenta y dos. 
 
 
La presente es copia fiel y completa en español de la Convención sobre el 
consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer 
matrimonio y el registro de los matrimonios, suscrita, en Nueva York, el 
día diez del mes de diciembre del año de mil novecientos sesenta y dos. 
 
Extiendo la presente, en seis páginas útiles, en Tlatelolco, Distrito 
Federal, a los veintitrés días del mes de marzo del año de mil novecientos 
ochenta y tres, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación 
respectivo. 
 
Alfonso de Rosenzweig-Díaz.-Rúbrica. 
 
 

Volver a índice. 
 


